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Las leyes obligarán en I. Península, islas adyacentes, Canarias y territorios 
de Africa, sujetos s la legislación peninsular, a los veinte días de su promul. sí 
gación, si en ellas no se disausierc otra cosa. s<

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la H 

Ley en la Oaeeta. (Artículo 1.° del Código civil.)

de la provincia de Logroño
Sb publica los Martes, Jueves 

Y Sábados

Námero 76
r RECIOS DE Inserción

Los edictos y annnclos ofl .laies y 
qne sean de pago, sa

tisfará'' CINCO céntimos de peseta 
y los nnunclos Judi

ciales a razón de tres cé timos de 
pei-eta también por palabra; de
biendo les ’ntere.sados acreditar an
tes de la publicación, y por medio 
dn la correspondiente carta de pa- 

®®U8Íecho su importé en 
la Depositaría de fondos provincia
les, sin cuyo r qnlsito no se Inser

tarán.
ADVERTENCIA

.Ne se admitirán, para la Inser 
clon, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno de Pro

vincia.

Se sQscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
El pago do la suscrípei n es adelantado; por lo tanto aolo se atenderán las 

suscripcíonee qu ■ vengan acompañadas de sn Importe, debiendo hacerlo lo, ds 
fuera de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o leti a de 
fácil cobro.

PARTE OFICIAL
Presidencia del

Directorio Militar

S. M. el REY Don Alfonso XIII 
(q. D. g.); 8. M. la REINA Doña Vic
toria Eugenia; 8. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

(Gfaceta del 22 de Junio)

ddininistraeidn Prorineial
inspección General de Pósitos

Sobre movilización de caudales

CIRCULAR
1795

El servicio que mediante Circu
lar de 26 de Noviembre último 
quedó establecido respecto a la 
rendición de un estado semestral 
de inmovilización de caudale*? de 
los Pósitos, ha puesto de relieve 
una vez más la importancia ex
traordinaria alcanzada por aqué
lla en valores del Estado, en Ar
cas más de seis meses y en las 
Sucursales del Banco de España, 
Del resumen general cerrado en 
31 de Diciembre de 1923, resulta 
la siguiente inmovilización corres
pondiente a 1,671 establecimien
tos.

CONCEPTOS
Ptas. Cts.

En valores del Es
tado ................

En Arcas más de 
seis meses......

En el Banco de Es
paña ...............

187.154 19

2.842.767 61

3.928.183 52

Total.... 6.953.201 86

Cuando crecen las necesidades 
de crédito de la Agricultura es 
verdaderamente paradógico que 
permanezcan unos siete millones 
de pesetas—en su mayor parte 
improductivos—sin la adecuada 
aplicación que las cláusulas fun-* 
dacionales y las leyes vigentes 
determinan. No han permanecido 
ociosos los Gobiernos ni este Cen- 
k j estado de cosas; prue
ba de ello son los proyectos de 
jey, las disposiciones ministeria
les y las circulares, que han visto

la luz pública con el fin de reme
diarlo; si bien hay que conf sar 
que el resultado no ha correspon
dido, ni mucho menos, a los pro
pósitos del legislador.

Por lo expuesto, claramente se 
comprende la dificultad-agranda
da por el tiempo y por el cultivado 
espíritu de resistencia-del empeño 
que está decidido a acometer el 
que suscribe, en cumplimiento de 
la misión que la Ley de 1906 le 
encomienda. En esta ley, en dife
rentes disposiciones posteriores y 
muy especialmente en el Regla
mento provisional para el Protec
torado de los Pósitos, fecha 27 de 
Abril de 1923, se han marcado 
orientaciones y dictado medidas 
para «impedir que lo.s bienes y 
recursos de cada cual, sean dis
traídos de su legitima aplicación» 
(Ley de 1906), y «para utilizar en 
su plenitud el caudal de los Pósi
tos liquidados» (Reglamento de

cias enteras en donde imperan la 
buena fe y la rectitud administra
tiva.

E( artículo 3.° de la Ley vigen
te al fijar las condiciones a que 
deben sujetarse ios préstamos que 
efectúen los pósitos administrados 
por los Ayuntamientos, hizo ho
nor al crédito personal, tan pri
vativo de las instituciones locales 
de crédito rural, que por su natu
raleza deben efectuarse a corto 
plazo; omitiendo los préstamos a 
largo plazo que en determinadas 
ocasiones, una vez cubiertas las 
necesidades de aquél, pueden ser

De acuerdo con los expresados 
principios fundamentales que de
ben orientar e impulsar en todo 

lo rlx» lo TnXm i

convenientes para movilizar fon
dos estancados. En el Reglamen
to de 27 de Abril de 1923, (Título 
JY), al tratar de las moratorias 
extraordinarias y de los présta
mos hipotecarios por el plazo má
ximo de tres años, se corrije en 
parte tal omisión. Y por último, 
^<4USUCÍOAA.dQ Reglamento, se. 
comprende la autorización, en ca
so necesario, para que se conce
dan préstamos a los otros pósitos 
y entidades de crédito agrícola,

obstáculos de orden material que 
retardan, complican y aminoran 
la prestación de cauda’es. El ex
ceso de trabajo que pesa sobre 
los Secretarios de los Ayunta
mientos, la no difundida aplica
ción de imnresos a esta clase de 
expediente?; las reclamaciones, 
reparos y plazos; el trasiego de 
los documeuto.s de las Secciones 
a los pueblos y de los pueblos a 
las Secciones, las ocupaciones tan 
ajenas a los trabajos burocráti
cos de la mayoría de los compo
nentes de las Corporaciones ad- 
nistradoras; la lentitud obligada 
de la vida rural y la limitación de 
medios auxiliares de oficina, for
man un conglomerado que es ne
cesario vencer por medios diver-

momento la labor de la Inspección i de reconocida solvencia, a cuvó
general de Pósitos, es indispen
sable intensificar y extender la 
prestación de los fondos de los

----- ----- VZ 
nn se pueden establecer los rein-

pósitos, primero en su aspecto 
mas sencillo y universal, o sea, el 
préstamo en metálico con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 3.“ de 
la Ley y después dotándola de las 
más variadas modalidades que el 
artículo 2.° determina.

Pero todo esto no ha de caer 
en vana teoría. Urgente e in
aplazable es que vaya plasmándo
se en la realidad, escogiendo pa
ra ello las rutas y procedimientos 
más sencillos y que más directa
mente lleven al fin que se persi
gue; la movilización total, eficaz 
y garantizada de los caudales de 
los Pósitos.

Las dificultades que se oponen 
al adecuado y completo empleo 
de los fondos de los Pósitos, son 
de orden moral, legal y material.

En numerosos casos la torcida 
Psicología de administrados y ad
ministradores, conduce a la anu
lación del crédito de los primeros 
y a la indiferencia o dolo de los 
segundos, los insolvencias más o 
menos reales, se emparejan con la 
distración o malversación de fon
dos y si las primeras causan el 
horror a las responrabilidades en 
los administradores, las segundas 
constituyen un ejemplo nefando 
para los administrados. Mal muy 
difícil de remediar es éste por ra
dicar en las conciencias .a las que 
debe hacerse objeto de un verda
dero apostolado auxiliado por 
sanciones efectivas para los con
tumaces. No hemos de callar que 
existen muchos pósitos y provin

tçgros en varias a iualidad s y 
autorizar toda suerte de garan
tías.

Y a esto ha de tender la Ins
pección general del Pósitos aco
giéndose al artículo 2.° de la Ley 
de 1906, por tener los pósitos a 
cuya fundación se refiere, mayor 
margen para sus operaciones.

Según las épocas y las cincuns- 
tancias, los procedimientos y re
quisitos exigidos para la Instruc
ción de los expedientes de repar
to, han oscilado entre la completa 
autonomía de las Corporaciones 
administradoras (circular instruc
ción de de Mayo de 1880,) y su 
sometimiento pleno a las resolu- 
c ones de la autoridad central, 
(Circular de 8 de Junio de 1910); 
habiendo existido un período, ini
ciado por la circular de 24 de 
Septiembre de 1909, en el que la 
facultad de instruir y aprobar los 
repetidos expedientes, quedaba 
vinculada en los administradores 
de los institutos. En la actualidad 
las normas en vigor, en concor
dancia con lo dispuesto en el Re
glamento de 27 de Abril de 1923, 
son, para los préstamos hipoteca
rios, la Circular de 30 de Diciem
bre de 1916, y para los préstamos 
con garantía personal, la Circu
lar de 30 de Enero de 1917, que 
se refiere asimismo a moratorias. 
Estas últimas disposiciones nece
sitan modificaciones que las pres
ten mayor eficacia purgándolas 
de los trámites que la práctica ha 
demostrado, son inútiles o contra- ¡ 
producentes. ¡

so.s.
No necesitamos repetir que los 

millones estancados, deben tener 
ante todo y sobre todo, la aplica
ción que la ley Ies señala. Pero 
mientras esta última llega, es im- 
prescendible que las cantidades 
paralizadas más de seis meses en 
Arcas, no permanezcan ni un mo
mento más en las mismas y sean 
ingresadas en las Sucursales del 
Banco de España, con lo que se 
evitarán responsabilidades a los 
administradores y garantizará la 
existencia de tales for.d’fs, hoy 
sejetos a una movilización absur
da o a manipulaciones peligrosas 
o aviesas, que han producido des
falcos y distracciones.

Por la presente Circu’ar, per
seguimos las siguientes finalida
des, todas ellas encaminadas a la 
realización de nuestro inquebran
table propósito de conseguir de 
los caudales de Jos Pósitos, la má
xima eficacia, mediante la normal 
regulación de su función cincula-

P^'^stamos, reintegración, 
A). Ningún Pósito debe despren
de rse de su caudal propio sin que 
proceda una investigación plena
mente justifiada, que demuestre 
la imposibilidad absoluta de em
plearlo en la localidad a que per
tenezca, en operaciones de crédi
to agrícola. Sólo como caso ex
cepcional y obligado, deberá ocu
rrir lo contrario y para ello es 
preciso averiguar, previamente, 
las verdaderas causas a que obe
dece el estancamiento, haciendo 
uso de las visitas de inspección 
rectamente desempeñadas, en las
que se empleen cuantos medios 
dictan la ley y el buen sentido, 
para llevar el capital del Pósito a 
su verdadero empleo, desde las 
gestiones oficiales a las particu
lares, en la seguridad de que, ea
rn siempre, se obtendrá el éxito. 
B) La administración de los Pósi
tos por los Ayuntamientos debe

Mr. - X 1 I tender a una mayor autonomía,son de menor monta los de acuerdo con las orientaciones
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del nuevo Estatuto municipaî y 
merma de ias leyes peculiares de 
la institución de los Pósitos C). 
Dada la reducción de Secciones 
de Pósitos y de las plantillas de 
su personal, se impone la simplifi
cación de servicios acentuando 
su eficacia.

En consonancia con lo expuesto, 
esta Inspección general dispone 
lo siguiente:

1,® Todas las cantidades que 
permanezcan paralizadas en las 
Arcas de los Pósitos más de seis 
meses, se depositarán en los 30 
dfas siguientes a dicho período, 
en las Sucursales del Banco de 
España de la capitalidad de la 
Sección a que el Pósito pertenez
ca, abriendo una cuenta corriente 
a nombre del Instituto, con la fir
ma y autorización de sus adminis
tradores y del Jefe de la Sección. 
Las cantidades depositadas en el 
Banco de España, con anteriori
dad a la fecha de la presente cir
cular, deberán sujetarse a igual 
régimen, siendo inprescindible la 
intervención indicada del Jefe de 
la Sección.

Quedarán exceptuadas de in
greso en la c/c referida las exis
tencias que correspondieran a ex
pedientes de reparto aprobados o 
en tramitación y a aquéllas que 
resulten (aproximadamente) nece
sarias para satisfacer el contin
gente y gastos de administración.

2.° Para la prestación de can
tidades no superiores a 1.000 pe* 
setas, se seguirán las prescripcio
nes contenidas en el Reglamento 
de 27 de Abril de 1923 y en la cir
cular de 30 de Enero de 1917, con 
las siguientes modificaciones:

a) Los expedientes serán incoa
dos, instruidos y aprobados por 
las Corporaciones administrado
ras, efectuándose sub iguíente- 
mente ios préstamos que com
prendan. Las Juntas administra
doras, comunicarán a las Seccio* 
nes provinciales la incoación de 
ios mismos, quedando anuladas 
todas aquellas diligencias en ias 
que intervenía la Sección provin
cial.

b) Los plazos marcados para 
solicitar préstamos, celebración < 
de la sesión para su concesión y í 
reclamaciones, quedarán reduci- ! 
dos hasta la mitad, a voluntad de 
las Corporaciones administrado- ¿

c) En el caso de presentarse ’ 
reclamaciones, la alzada a que se ¡ 
refiere el antepenúltimo párrafo j 
de la regla 7.^ se presentará a la 
Sección provincial y, caso de no I 
conformarse con la resolución de Î 
ésta, se recurrirá ante la Inspec- ! 
ción general. í

d) Al remitir los partes men- J 
suales de contabilidad los Pósitos ■ 
a ías Secciones, acompañarán tes- I 
timonio del expediente de reparto 
a que se refieren los préstamos ; 
que el parte contenga, cuyo testi- 
monio se compondrá: de una cer
tificación literal del acta de la se- j 
sión en que se acordó la conce- ‘ 
sión de los préstamos, en la cual I 
aparecerán relacionados los prés
tamos aprobados con expresión ! 
de los nombres, cantidades, ga- I 
randas y vencimiento, así como ■ 
también los Vocales que compu- i 
sieran la Corporación administra- ’ 
dora, especificando los que hayan 
aprobado el préstamo y aceptado 
la fianza, y de otra certificación 
en la que se exprese que en el ex
pediente original se han cumplido 
todas las prescripciones conteni
das en en el articule S.*’ de la Ley '

de 23 de Enero de 1906, y dispo
siciones complementarias sobre 
préstamos.

3 .° Los préstamos hipoteca
rios se regirán por lo dispuesto 
en el Reglamento de 27 de Abril 
de 1923 y en la Circular de 30 de 
Diciembre de 1916. Los expedien
tes respectivos se someterán a la 
aprobación de las Secciones pro
vinciales y en caso de reclama
ción se elevarán a la Inspección 
general de Pósitos.

4 .” La Inspección general de 
Pósitos y las Secciones provincia
les, procurarán por todos los me
dios a su alcance, la intensifica
ción y extensión de las operacio
nes de los Pósitos, tendiendo cons
tantemente a la implantación de 
las variadas modalidades a que se 
refieren los artículos 2.° y 5.° de 
la Ley de 1906 y el Real decreto 
de 22 de Septiembre de 1917, es
tableciendo el crédito moviliario 
agrícola sobre la prenda sin des
plazamiento y creando el 
rrant.

5 .° Probada plenamente la im
posibilidad absoluta de colocar los 
fondos de un pósito entre los 
agricultores de la localidad a que 
pertenezca, la Inspección gene
ral, por medio de sus Secciones 
provinciales y en cumplimiento de 
lo dispuesto en los artículos 2.° y 
6.° de la Ley de 1906, y en la re
gla 2.® del articulo 11 del Regla
mento vigente, previa propuesta 
al Excmo. Sr. Ministro de Traba
jo, Comercio e Industria, se sub
rogará en las atribuciones de su 
Junta administradora, considerán
dose como nuevo Pósito obser
vándose en las operaciones que 
realíeet «1 Real decretó de 16 de
Octubre de 1924, a cuyos artícu
los 6.° al 13, hecho caso omiso de 
la federación, se referirá para las 
operaciones entre pósitos o entre 
pósitos y entidades, autorizad is 
estas últimas por la Ley de Sindi
catos agrícolas de 28 dé Enero de 
1906 (artículo 1.^, fin 7.°). A tales 
efectos podrá variar el tipo de in
terés hasta el 6 por 100 y la dura
ción de los préstamos hasta seis 
años, con reintegro^ parciales 
anuales, limites que fija el Regla
mento de 11 de Junio de 1878 (ar
tículos 30 y 39).

6 .° La Sección 3.^ de este Cen
tro queda encargada de los servi
cios derivados del artículo 1.° que 
precede a cuyo fin exigirá el 
cumplimiento extricto de la cir
cular de 26 de Noviembre de 1923, 
sobre rendición por las Secciones 
de un estado general de la situa
ción de los fondos estancados en 
valores del Estado, en Arcas más 
de seis meses y depositados en 
las Sucursales del Banco de Es
paña.

7 .° La Sección 2.^ de esta Cen
tral queda encargada de los ser
vicios a que se refieren los artí
culos 2.° ai 5.° que preceden de
biendo adoptar las medidas nece
sarias para su más perfecta apli
cación.

^8.® La Inspección general de 
Pósitos, a propuesta de los Jefes 
de Sección, suspenderá la facul
tad de prestar que se concede a 
les administradores de los Pósi
tos en el artículo 2.® de esta cir
cular. Quedan derogadas todas 
las disposiciones de la Delegación 
Regia de Pósitos, tanto generales 
como particulares, que se opon
gan a lo prevenido en la presente 
la cual deberá insertarse en el Bo
letín Oficial de la provincia.

Es de todo punto indispensable í

que los Jefes de Sección, hacien
do un alarde extraordinario de 
actividad y celo, así como los 
empleados a sus órdenes, procu
ren y consigan el t xtricto cumpli
miento de esta circular, alcan
zando en sus respectivas jurisdic
ciones la máxima prestación de 
los caudales de los Pósitos, con- 
tribuyenda asi a que la eficacia 
de esta venerale Institución, sea 
todo lo importante que sus capi 
tales permitan.

Madrid, 5 de Junio de 1924.— 
El Inspector General.
Señor Jefe de la Sección provin

cial de Pósitos de Logroño.
* * *

Junta Provincial del
Censo Electoral

ANUNCIO

Para cumplir lo prevenido en 
el articulo 3.® del Real decreto de 
10 de Abril último, esta Junta de 
mi Presidencia celebrará sesión 
pública el día 30 del actual y hora 
de ias diez de la mañana, en la 
Sala de la Audiencia al objeto de 
proceder al sorteo de Vocales 
propietarios y sustitutos de los 
mismos, que faltan para comple
tar las Juntas municipales del 
Censo Electoral en 132 Ayunta
mientos de la provincia.

Lo que se hdce público por el 
presente anuncio para conoci
miento de los organismos y per
sonas a quienes pueda interesar.

Logroño, 21 de Junio de 1924. 
—El Presidente, Mariano Cuesta.

* * *

Sección Provincial de Estadística

CIRCULAR

Por virtud de lo dispuesto en el 
Real decreto de 9 del actual, in
serto en la Gaceta del dia 10, la 
Dirección general de Estadística 
se transforma en un organismo 
denominado Sección de Estadís
tica general.

La Oficina de nuestro servicio, 
se llamará en lo sucesivo Sección 
provincial de Estadística, y ei que 
suscribe, autorizará todos los do
cumentos oficiales poniendo como 
antefirma, Jefe provincial de Es
tadística.

Intereso de todos los señores 
Alcaldes, Jueces municipales. 
Presidentes de las Juntas munici
pales de los Censos electoral y de 
población, Delegados gubernati
vos etc. etc,, que dirijan la co
rrespondencia oficial a esta De
pendencia de mi cargo, consig
nando en el sobre como dirección: 
Señor Jefe de la Sección provin
cial de Estadística.—Logroño.

Asimismo tengo el honor de co
municar lo que precede, a los se
ñores Administradores y Jefes de 
las Estafetas de Correos, dejando 
sentado, por supuesto, que las 
actuales Secciones provinciales 
de Estadística, tienen los mismos 
derechos, atribuciones y deberes 
que radicaban en las antiguas Je
faturas de Estadística de cada 
provincia.

Logroño, 21 de Junio de 1924. 
—El Jefe provincial de Estadísti- j 
ca, fíeraclíó García. i

idiuinistracióii de Jnstieia
Juzgados ds L* Instarla.

183-184
Gil Fernando, Secretario que 

fué de Agoncillo; y
Hermosilla, Julián; Factor que 

fué de la Estación de Récajo, 
procesados ambos por malversa
ción de fondos, comparecerán 
en término de diez dias ante el 
Juez de Instrucción de Logroño; 
bajo apercibimiento de ser decla
rados rebeldes si no lo verifican, 
y de incurrir en las demás reis- 
ponsabilidades legales, encargán
dose a todas las Autoridades y 
Agentes de policía judicial pro
cedan a la busca, captura y con
ducción de aquéllos, poniéndolos 
a disposición de este Juzgado en 
la Cárcel del Partido, con arreglo 
a lo dispuesto en los artículos 512 
y 838 de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal, y cuyos diez días se 
contarán a partir desde la publi
cación de la presente requisitoria 
en la Gaceta de Jiíadrid.

Logroño, 16 de Junio de 1924. 
-—El Juez Instructor, José Usera.

* * *

Cédula de citación
1805

Por resolución del señor Juez 
de Instrucción de este Partido, 
dictada en carta orden de la Au
diencia provincial referente a 
causa contra Ildefonsa Ruiz Sanz, 
por denuncia falsa, vecina de Aja- 
mil, se ha acordado citar por me
dio de la presente a la testigo 
María Angel GuriJe, para que el 
día 25 de Junio, a las nueve, com
parezca ante la Audiencia pro
vincial de Logroño para asistir a 
las sesiones del juicio oral de in
dicada causa.

Torrecilla de Cameros, a diez 
y ocho de Junio de mil novecien
tos veinticuatro.—El Secretario 
accidental, Bonifacio M. de Pini
nos.

AdininistraciénBBoieipal
ANGUCIANA

1800 
Don Bernardo Ballugera, Alcal

de del Ayuntamiento de Angu- 
ciana.
Hago saber: Que el día 29 del 

mes actual y con sejeción a la 
Instrucción para la contratación 
de servicios municipales, de 22 de 
Mayo de 1923, tendrán lugar en 
este Ayuntamiento bajo mi presi
dencia, de once a doce y media, 
las subastas de arbitrios de car
nes lanares. Matadero y Pues
tos públicos, bajo los tipos y con
diciones que obran en Secretaría 
a dispo lición del público.

Anguciana, 15 de Junio de 1924. 
—Bernardo Ballugera.

camprovIn
A VAprobado por el Ayuntamiento 

pleno el presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio de 
1924-25, queda expuesto al públi
co en la Secretaria por término 
de 15 días, a los efectos del artí
culo 300 del Estatuto municipal.

Camprovín, T2 (de Junio 1924. 
—El Alcalde, Fermín Pascual.

ImprentaProvinciab
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